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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEMANDANTE
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Señores:
Juzgado 001 Laboral Circuito de Cali
La Ciudad
 
 
Cordial saludo,
 
 
LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO, identificada con la C.C 1.144.152.327 portadora
de la T.P 289.652 del C.S. de la J, en calidad de apoderada sustituta de
COLPENSIONES, me permito aportar expediente administrativo de la demandante
SANDRA RODAS GOMEZ dentro del proceso Ordinario Laboral de primera instancia
con radicado 76001310500120240009800.
 
 
Cordialmente,
 

Este correo electrónico ha sido emi�do desde un correo corpora�vo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en
cuenta que si dentro del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos
deben ser tratados conforme a nuestra Polí�ca de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades
descritas en las polí�cas, o se realice sin el consen�miento previo de los �tulares de la información está sujeto a las sanciones previstas
para dicha infracción en la norma�vidad colombiana. Si considera que Usted no es des�natario de esta información, le pedimos no�fique
de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La divulgación, distribución, copia o uso no
autorizado podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el correo o sus anexos es
exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.
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0549350

Juzgado de Circuito 1  Laboral de Cali
CARRERA  7 No. 9-15
CALI, VALLE DEL CAUCA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Primera Instancia - 76001310500120240009800
Demandante:   SANDRA  RODAS GOMEZ, Cédula de ciudadanía 43584181
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 16657241 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S. de la J., para que en nombre
y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,
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PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381 del C. S. de la J.







1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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No. de Radicado, BZ2024_2416264-0358633

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2024

Señor (a)
SANDRA RODAS GOMEZ
CARRERA 46 # 52 - 120 OF 104 ED LA UNON
Medellín, Antioquia

Referencia:         Radicado No. 2024_2154383 del 5 de febrero de 2024
Ciudadano:     SANDRA RODAS GOMEZ
Identificación:     Cédula de ciudadanía 43584181
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “(…) solicito se anule o
declare ineficaz mi traslado al fondo privado y se me acepte de nuevo en el régimen
administrado por ustedes (…)”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación
del traslado que solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en
que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir
libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la
cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los fondos
de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la
normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido a
que no es retroactiva.



Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en
el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su-
nombre.
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación-
errada.
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de
que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con
dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a
la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del
documento emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como
prueba en el proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible
presentarlo como soporte, pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión
final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la
construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
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5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Directora de Administración
de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Rosa Maria Benites Caldera – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y
PQRS UTMZ
Revisó:
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Información del afiliado

Radicado No. 2021_1748458 del 16/02/2021
Nombre del ciudadano: SANDRA  RODAS GOMEZ
Tipo y Número de documento ciudadano: CC 43584181
Fecha de Nacimiento: 30/05/1974

HISTORIA LABORAL REGISTRADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS

ALMACENES EXITO S.A 01/08/1994 20/08/1994 65800.00 20

ALMACENES EXITO S.A 01/09/1994 30/09/1994 98700.00 30

ALMACENES EXITO S.A 01/10/1994 31/10/1994 110902.00 30

ALMACENES EXITO S.A 01/11/1994 30/11/1994 155880.00 30

ALMACENES EXITO S.A 01/12/1994 31/12/1994 189692.00 30

ALMACENES EXITO S.A 01/01/1995 31/01/1995 129706.00 30

ALMACENES EXITO S.A 01/02/1995 28/02/1995 118950.00 30

ALMACENES EXITO S.A 01/03/1995 31/03/1995 121074.00 30

ALMACENES EXITO S.A 01/04/1995 16/04/1995 67024.00 16

I.C. AUTOMOTORES LTDA 01/12/1996 21/12/1996 210000.00 21

I.C. AUTOMOTORES LTDA 01/01/1997 30/11/1997 300000.00 330

I.C. AUTOMOTORES LIMITADA 01/12/1997 31/12/1997 450000.00 30

I.C. AUTOMOTORES LIMITADA 01/01/1998 28/02/1998 300000.00 60

I.C. AUTOMOTORES LIMITADA 01/03/1998 10/03/1998 200000.00 10

AVANZAUTOS LTDA. 01/04/1999 30/04/1999 236460.00 30

AVANZAUTOS LTDA. 01/05/1999 31/07/1999 430000.00 90

AVANZAUTOS LTDA. 01/08/1999 14/08/1999 201000.00 14

GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 01/11/1999 29/11/1999 231340.00 29

GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 01/12/1999 31/12/1999 237000.00 30

GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 01/01/2000 29/01/2000 254810.00 29

GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 01/02/2000 30/11/2000 260700.00 300

GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 01/12/2000 09/12/2000 78210.00 9

SPI INTERNACIONAL LTDA 01/03/2001 01/03/2001 9533.00 1

GENTE CARIBE S.A. 01/05/2001 19/05/2001 188676.00 19

GENTE CARIBE S.A. 01/06/2001 30/06/2001 327795.00 30

GENTE CARIBE S.A. 01/07/2001 30/11/2001 286000.00 91

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/08/2001 31/08/2001 362000.00 14

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/09/2001 30/09/2001 286000.00 15

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/10/2001 31/12/2001 450000.00 60
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PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/01/2002 31/01/2002 450000.00 30

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/02/2002 28/02/2002 346000.00 30

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/03/2002 31/03/2002 341000.00 30

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/04/2002 31/12/2002 340000.00 270

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/01/2003 31/01/2003 340000.00 30

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/02/2003 31/03/2003 367000.00 60

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/04/2003 30/04/2003 366667.00 30

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/05/2003 31/12/2003 367000.00 240

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/01/2004 31/01/2004 367000.00 30

PLENITUD PROTECCIÃƒÂ“N S.A. 01/02/2004 02/02/2004 24000.00 2

ROYAL FILMS S.A.S 01/10/2006 15/10/2006 408000.00 15

ROYAL FILMS S.A.S 01/11/2006 31/12/2006 817000.00 60

ROYAL FILMS S.A.S 01/01/2007 28/02/2007 817000.00 60

ROYAL FILMS S.A.S 01/03/2007 31/03/2007 971000.00 30

ROYAL FILMS S.A.S 01/04/2007 31/12/2007 868000.00 270

ROYAL FILMS S.A.S 01/01/2008 31/01/2008 925000.00 30

ROYAL FILMS S.A.S 01/02/2008 08/02/2008 247000.00 8

ODIN PETROIL S.A. EN REORGANIZACION 01/11/2009 07/11/2009 467000.00 7

ODIN PETROIL S.A. EN REORGANIZACION 01/12/2009 07/12/2009 467000.00 7

INDUSTRIA MONTEVERDE SAS 01/08/2011 18/08/2011 322000.00 18

INDUSTRIA MONTEVERDE SAS 01/09/2011 31/12/2011 536000.00 120

INDUSTRIA MONTEVERDE SAS 01/01/2012 29/02/2012 567000.00 60

CASTROQUINTANAOSCAR SANTOS 01/02/2014 24/02/2014 493000.00 24

CASTROQUINTANAOSCAR SANTOS 01/03/2014 31/10/2014 616000.00 240

INVERSIONES SMP LTDA. 01/11/2014 21/11/2014 560000.00 21

INVERSIONES SMP LTDA. 01/12/2014 31/12/2014 800000.00 30

INVERSIONES SMP LTDA. 01/01/2015 31/03/2015 800000.00 90

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/04/2015 30/06/2015 1500000.00 90

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/07/2015 31/07/2015 1467000.00 30

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/08/2015 31/12/2015 1500000.00 150

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/01/2016 30/06/2016 2000000.00 180

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/07/2016 31/07/2016 1956000.00 30

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/08/2016 30/09/2016 2000000.00 60

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/10/2016 31/10/2016 1933000.00 30

EQUIMEDIS PLUS E.U. 01/11/2016 31/12/2016 2000000.00 60

SANDRARODAS GOMEZ 01/02/2017 28/02/2017 842500.00 30

SANDRARODAS GOMEZ 01/03/2017 31/03/2017 758750.00 30
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SANDRARODAS GOMEZ 01/04/2017 30/04/2017 745625.00 30

SANDRARODAS GOMEZ 01/05/2017 31/05/2017 738125.00 30

SANDRARODAS GOMEZ 01/06/2017 30/06/2017 745000.00 30

PARQUES Y FUNERARIAS SAS 01/07/2017 21/07/2017 2450000.00 21

PARQUES Y FUNERARIAS SAS 01/08/2017 31/12/2017 3500000.00 150

PARQUES Y FUNERARIAS SAS 01/01/2018 10/01/2018 1338291.00 10

TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS 608.71

HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

ÚLTIMO 
SALARIO

TOTAL DE SEMANAS HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO 
COTIZADOS A COLPENSIONES.

HISTORIA LABORAL RECORDADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS

TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS

TOTAL DE SEMANAS(TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS+ 
TOTAL DE SEMANAS TP NO COTIZADOS A COLPENSIONES+  
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS)

608.71

*La proyección realizada en el marco de la asesorías se trata de un cálculo provisional que no se debe entender como una 
situación jurídica concreta o como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los cálculos son hechos 
con la información disponible al momento de evaluar la posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el 
cambio en el ingreso base de cotización y la fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de acceder a 
alguna prestación dentro del régimen o el monto de la misma.

El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para efectos de la preparación de la información de la 
asesoría por parte de las administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos datos y, por ende, los 
pudo solicitar.

Colpensiones no se hace responsable de la información reportada por las Administradoras del Régimen de Ahorro individual, y 
en caso de que el ciudadano tenga algún tipo de reclamación acerca de dicha información, deberá hacerlo ante dichas 
entidades.

_________________________________________                                                                                     
Firma ciudadano
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INSTRUCTIVO LECTURA

HISTORIA LABORAL REGISTRADA: Historia Laboral que reporta en el sistema 
actualmente.
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO: Ciclo cotizado
INGRESO BASE DE COTIZACIÓN: Es el ingreso declarado  por el empleador o 
trabajador independiente, para el pago de cotización.
DÍAS COTIZADOS: Corresponde al número de días equivalentes al valor de la 
cotización pagada.
TOTAL DE SEMANAS REGISTRADA: total de semanas cotizadas, y reportadas 
automáticamente por el sistema.
HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES: 
Historia Laboral de los tiempos públicos no cotizados a Colpensiones anterior a 1995.
HISTORIA LABORAL RECORDADA: Historia Laboral que el ciudadano ha reportado 
verbalmente, y que considera que hace falta en la Historia Laboral Registrada
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO DE COTIZACION: fecha desde y hasta con la cual reportó el ciudadano que 
cotizó bajo un mismo ingreso base de cotización y un mismo empleador.
IBC REPORTADO: Ingreso base de cotización sobre el cual cotizó en el ciclo reportado 
en el ítem anterior.
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS: total de semanas reportadas verbalmente por el 
ciudadano.
TOTAL DE SEMANAS (TOTAL DE SEMANAS COTIZADAS+ TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS): 

Total de semanas con las cuales se realizó la simulación, recuerde que no se tienen en 
cuenta las semanas simultáneas.



Cédula de Ciudadanía
43584181
SANDRA  RODAS GOMEZ
CALLE 64 NO 45-39
Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

30/05/1974
31/05/1996

29 febrero  2024

febrero/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890900024  CADENALCO S A 01/05/1995 29/02/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES 01/06/1996 30/06/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES 01/08/1996 30/09/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES 01/11/1996 31/12/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

0,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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43584181C SANDRA  RODAS GOMEZ

febrero/2024
29 febrero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación Empleador [30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890900024  CADENALCO S A NO 199505 $  119.745 $  0 $  0 022/01/2016 941606504QWZFI *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199505 $  119.745 $  15.000 $  15.000 3007/06/1995 50060701003902  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199506 $  136.116 $  0 $  0 022/01/2016 941606204QWZFJ *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199506 $  136.116 $  17.000 $  17.000 3007/07/1995 50060701004632  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199507 $  118.934 $  0 $  0 022/01/2016 941606104QWZFK *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199507 $  118.934 $  14.900 $  14.900 3008/08/1995 50060701006723  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199508 $  118.934 $  0 $  0 022/01/2016 941606704QWZFL *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199508 $  118.934 $  14.900 $  14.900 3007/09/1995 50060701007198  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199509 $  118.934 $  0 $  0 022/01/2016 941606404QWZFM *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199509 $  118.934 $  14.900 $  14.900 3009/10/1995 50060701007773  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199510 $  118.934 $  0 $  0 022/01/2016 941606104QWZFN *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199510 $  118.934 $  14.900 $  14.900 3007/11/1995 50060701008217  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199511 $  118.934 $  0 $  0 022/01/2016 941606904QWZFO *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199511 $  118.934 $  14.900 $  14.900 3007/12/1995 50060701008694  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199512 $  165.457 $  0 $  0 022/01/2016 941606604QWZFP *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199512 $  174.570 $  22.300 $  22.300 3009/01/1996 50060701009118  No Vinculado Trasladado RAI0

 890900024  CADENALCO S A NO 199601 $  142.125 $  0 $  0 022/01/2016 941606304QWZFQ *** Aporte Devuelto ***0

 890900024  CADENALCO S A NO 199601 $  142.125 $  19.200 $  19.200 3007/02/1996 50060701009547  No Vinculado Trasladado RAI0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES

SI 199606 $  100.000 $  0 $  0 R 022/01/2016 941606004QWZFR *** Aporte Devuelto ***0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES S. A.

SI 199606 $  100.000 $  13.500 $  13.500 1508/07/1996 14010170004474  No Vinculado Trasladado RAI0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES

SI 199608 $  185.172 $  0 $  0 022/01/2016 941606904QWZFS *** Aporte Devuelto ***0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES S. A.

SI 199608 $  185.172 $  25.000 $  25.000 3010/09/1996 19006004003564  No Vinculado Trasladado RAI0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES

SI 199609 $  189.998 $  0 $  0 022/01/2016 941606604QWZFT *** Aporte Devuelto ***0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES S. A.

SI 199609 $  189.998 $  25.600 $  25.600 3008/10/1996 14010170005507  No Vinculado Trasladado RAI0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES

SI 199610 $  202.566 $  0 $  0 022/01/2016 941606304QWZFU *** Aporte Devuelto ***0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES S. A.

SI 199610 $  202.566 $  0 $  0 008/11/1996 14010170005956 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 890910493  SERTEMPO S A SI 199611 $  243.859 $  0 $  0 022/01/2016 941606004QWZFV *** Aporte Devuelto ***0

 890910493  SERTEMPO S A SI 199611 $  243.859 $  33.600 $  33.600 3010/12/1996 23040001004761  No Vinculado Trasladado RAI0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES

SI 199612 $  61.651 $  0 $  0 R 022/01/2016 941606804QWZF
W *** Aporte Devuelto ***0

 890910493  SERVICIOS TEMPORALES
PROFESIONALES S. A.

SI 199612 $  61.651 $  8.300 $  8.300 709/01/1997 23040001005238  No Vinculado Trasladado RAI0
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43584181C SANDRA  RODAS GOMEZ

febrero/2024
29 febrero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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43584181C SANDRA  RODAS GOMEZ

febrero/2024
29 febrero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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43584181C SANDRA  RODAS GOMEZ

febrero/2024
29 febrero  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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BOGOTÁ, 16 de febrero de 2021 BZ2021_1748458-0377745

Señor (a)
SANDRA  RODAS GOMEZ
 KR 11 # 12 - 16
PUERTO COLOMBIA - ATLANTICO

Referencia: Radicado No  2021_1748458 del 16 de febrero de 2021
Ciudadano: SANDRA  RODAS GOMEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía- 43584181
Tipo de Trámite: DOBLE ASESORÍA ENTRE REGÍMENES

1 de 4

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

De conformidad con lo previsto en los artículos  2 de la Ley 1748 de 2014,  3 del Decreto 2071 de
2015 y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia,  las administradoras
del Sistema General de Pensiones deben, como condición previa para que proceda el traslado entre
regímenes,  brindar una doble asesoría a los afiliados que  quieran adelantar el trámite de traslado.
Por lo anterior, a continuación le presentamos el resumen de la asesoría realizada.

Si usted considera que existen inconsistencias en la historia laboral que reposa  en Colpensiones, le
sugerimos solicitar la corrección de la misma por medio de los formatos correspondientes y radicarlos
en un Punto de Atención Colpensiones (PAC).

En caso de requerir información adicional, por favor acérquese  a cualquiera de nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC) o comuníquese  con la línea de servicio al ciudadano. El número de
contacto  en Bogotá es 4890909; en Medellín  2836090; o con la línea gratuita nacional al 018000 41
0909.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Brochure – Información RPM



Continuación Respuesta Radicado No  2021_1748458 del 16 de febrero de 2021

Si cotiza 12 meses
al año

Si cotiza 9 meses al
año

Si cotiza 6 meses al
año

Si no continúa
cotizando

Proyección de la edad en la cual se
pensionaría en el RPM (*). 60.19 64.68 73.62 NO APLICA

Valor proyectado de la pensión al cumplir la
edad indicada en la fila anterior. $ 942.289,00 $ 942.289,00 $ 942.290,00 NO APLICA

Proyección del número de semanas cotizadas
al cumplir 57 o 62 años (**). 1.137,86 Semanas 1.006,00 Semanas 874,29 Semanas 608,71 Semanas

Con base en las proyecciones, si al cumplir 57
años (mujer) o 62 años (hombre) no tiene las
1300 semanas indispensables para tener el
derecho a pensión, podrá seguir cotizando
hasta alcanzar el mínimo de semanas o si
prefiere, tendrá la alternativa de recibir una
indemnización que sustituye la pensión de
vejez, correspondiente a los siguientes
valores

$ 45.993.565,00 $ 40.033.053,00 $ 34.018.928,00 $ 20.689.320,00

*Los tiempos públicos no cotizados al ISS o a Colpensiones no hacen parte de la indemnización sustitutiva que se proyecta.

Semanas Historia Laboral Colpensiones 0
Semanas reportadas por el ciudadano 0

TOTAL SEMANAS RPM 0
Semanas Historia Laboral RAIS 608.71
Semanas reportadas por el ciudadano 0

TOTAL SEMANAS RAIS 608.71
Semanas Tiempos Públicos 0
Semanas reportadas por el ciudadano 0

TOTAL SEMANAS TIEMPOS PÚBLICOS 0
(IBC) Ingreso Base de Cotización para simulación 1456397

Nombre del ciudadano: SANDRA  RODAS GOMEZ
Tipo y Número de documento ciudadano: Cédula de ciudadanía: 43584181
Dirección de correspondencia:  KR 11 # 12 - 16 , PUERTO COLOMBIA - <DEPARTAMENTO>
No. Teléfono:   - No. Teléfono Oficina:   - Celular: 3118703751
Correo electrónico: sandrarodas@hotmail.com

ASESORÍA RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

INFORMACIÓN BÁSICA CIUDADANO

INFORMACIÓN DE HISTORIA LABORAL DEL CIUDADANO PARA SIMULACIÓN

SIMULACIÓN DE PENSIÓN
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Continuación Respuesta Radicado No  2021_1748458 del 16 de febrero de 2021
La proyección realizada en el marco de la asesoría se trata de un cálculo provisional que no se debe entender como una situación jurídica
concreta o como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los cálculos son hechos con la información disponible
al momento de evaluar la posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el cambio en el ingreso base de cotización y la
fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de acceder a alguna prestación dentro del régimen o el monto de la
misma.
El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para efectos de la preparación de la información de la asesoría por
parte de las administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos datos y, por ende, los pudo solicitar.

Por favor responder SI o NO, a las siguientes preguntas:

SI/NO
¿Conoce los tiempos de permanencia que debe cumplir para solicitar el Traslado de1.
Régimen?

Si

¿Tiene claro el número de las semanas y la edad que requiere para poder acceder a la2.
pensión?

Si

¿Está enterado del derecho que tiene para retractarse de su decisión de traslado dentro de3.
los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud de traslado?

Si

¿Tiene conocimiento de las semanas cotizadas con las que usted cuenta en su Historia4.
Laboral actualmente?

Si

¿Se le ha comunicado que desde la fecha que se solicita la primera asesoría las5.
administradoras del SGP, tienen un máximo de 20 días hábiles para brindarla?

Si

¿Ha comprendido la información acerca de los diferentes tipos de prestación en el6.
Régimen de Prima Media (Pensión de Vejez, Indemnización Sustitutiva, Pensión de
Invalidez y Pensión de Sobreviviente)?

Si

¿Se le ha proporcionado la proyección de pensión y el asesor se la ha explicado?7. Si
¿Tiene claro que no puede solicitar el traslado de régimen sin antes recibir la doble8.
asesoría por parte de Colpensiones y los fondos de pensiones privados?

Si

¿Se le ha suministrado la información sobre los mecanismos de protección a la vejez –9.
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y Pensión Familiar?

Si

¿Se le ha informado que la proyección de pensión que ha recibido es un cálculo provisional10.
y que no debe ser entendida como una situación jurídica concreta o como un derecho
adquirido?

Si
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Yo, SANDRA  RODAS GOMEZ, identificado con Cédula de ciudadanía- 43584181, declaro que he recibido
asesoría por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, acerca de los requisitos y
condiciones para realizar el traslado al Régimen de Prima Media RPM, y la simulación de pensión bajo los
requisitos del parágrafo 1º del artículo 2º  de la Ley 1748 de 2014, y la Circular 016 de 2016 de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

_____________________________________
Firma ciudadano

Atentamente,

Diana Carolina Aguilar Guerrero
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